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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de mayo de 2022. A 

Despacho del señor Juez el proceso informándole que el apoderado de la parte 

demandante desiste del recurso de reposición en subsidio apelación formulado 

contra el Auto No.655 de fecha 21 de abril de 2022, por medio del cual este 

despacho acepto la caución prestada por el demandado Seguros del Estado S.A. 

Sírvase proveer. 

 
 

Gloria Stella Zúñiga Jiménez 

Secretaria 

 
Interlocutorio No. 849 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
 
 

Santiago de Cali, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Mediante escrito allegado a este despacho judicial el día 20 de mayo de 2022, el 

apoderado judicial de la parte demandante desiste del recurso de reposición en 

subsidio apelación interpuesto contra el auto interlocutorio No.655 de fecha 21 de 

abril de 2022. 

 
Al respecto el artículo 316 del C. G del P. determina la procedencia del 

desistimiento deprecado en los siguientes términos: “Las partes podrán desistir de 

los recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos 

procesales que hayan promovido. (…) 

 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia materia del mismo, respecto 

de quien lo hace. Cuando se haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante 

el secretario del juez de conocimiento si el expediente o las copias para dicho recurso no 

se han remitido al superior, o ante el secretario de este en el caso contrario. 

 
Más adelante señala “El auto que acepte un desistimiento condenará en costas a quien 

desistió, lo mismo que a perjuicios por el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas. 

 
No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones que de forma 
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condicionada presente el demandante respecto de no ser condenado en costas y 

perjuicios. De la solicitud del demandante se correrá traslado al demandado por tres (3) 

días y, en caso de oposición, el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así 

solicitado. Si no hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas” 

 

En consideración de lo anterior y atendiendo que la Ley habilita a las partes para 

desistir de los recursos interpuestos y teniendo en cuenta que el apoderado que 

recurrió y ahora desiste se encuentra facultado para desistir, según se desprende 

del poder que en el archivo digital No. 02, se estima que la solicitud es procedente. 

 
En relación con la condena en costas y como quiera que la parte actora dando 

alcance a los parámetros del Decreto 806 de 2020, trasladó el escrito al 

demandado, sin existir oposición alguna, no habrá lugar a su decreto. 

 
En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Cali, 

 
 

RESUELVE 

 

 

ACÉPTESE el desistimiento que efectúa la parte demandante frente al 

recurso de reposición interpuesto contra el auto interlocutorio Auto No. 655 de 

fecha 21 de abril de 2022, el cual quedará en firme una vez ejecutoriada la presente 

providencia. 

47* 
NOTIFIQUESE 
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